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tíoicíínOWftcial
DE LA

»1 OBBWÂ
Articulo 1,” Las leyes obiigarin eu la Peninsula, islas ' 

Paleares y Canarias, ¿ les vein tedias de su promulgación, H 
•1 eu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la H 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 

la Qaeeta oficiad.
Art. 3.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su 

cumplimiento. ’
^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

dispusieren lo corn rano. (Código civil vigente} |
£1 Seal decreto de 4 de Enero de 18S3 y la Bea] orden ' ! 

de 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 1 
Foraciones provinciales ni municipales ningún documento I 
W escritura sin que 5os rematantes presenten los recibos : 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- ' 
eios do subactas en U'ffacefa dt Madrid y Bolrtin Ovicn r.

SUSCRIPCIÓN PAETICULAK

Es CÓBDOBA P«?eia».
Dûmes................................. 8
Trimestre............................8 36
Seis meses...........................16 50
Un año................................83

Niimero meltv, 38 eéntimoe de peseta.
Se poblica todos los dise, excepta los domingos.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sros. Alcaldes 
y Secretar loa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! nú tuero siguiente

y anuncios que so manden publicar 
en Jos Bolehnet Ofinaie» ae haa de remitir al Jefe política 
respectavo, por cuyo, conducto se pasarán á los editor^ 
los meuoionadps penódicoa, ™wres ae

(Ordenes de 2 de A bril. de 8 y 2] de Octubre da i864.v
Los aafloree Secretarios cuidarán h^jo su mas estreché 

responsabilidad, de conservar los núm^oe de este BoieX 
coleccionados pata su encuademación, que deberá venfl.- 
oarseal final de cada alio.

AnvBBTKHcu. Conforme con la condición 9.* del plie‘ 
go que ha serado de basepata lasubasta, no se inserti -i 
ningún auuncip que sea á mstanoia de parte sin que antes 

x “? I^^fwóB abonen los interesados su importa à 
lón da 25 céntimos por linea 6 parte de ella, v la venta di 
números sueltos á 88 céntimos ”““ ^*

tatú del Consejo de Ministros
(Gaceta del 11 de Diciembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan, en esta 
Córte, 3in novedad ea su impor
tante aalud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm, 3621

EXPOSIOIOH
SEÑORA: La ley de Montes públi- 

008 de 24 de Mayo de 1863, y la de Re
población da 11 de Julio de 1877, im
ponen al Gobierno, entre otras obliga
ciones, la de que ea proceda por onen- 
ta del Estado á la repoblación de los 
arenales incultos é impropios para el 
fietableoimieEto de un cultivo’ agrario 
permanente.

(

- ----- 1 grau cantidad de las mismas cansan
n esta categoría están incluidos, ¿años de macha importancia á las po

llo sólo loa arenales qne constituyen ^ blsoionesy cultivos agrarios eolindan- 
Verdaderas dnnaa en el litoral de la Pe- ; tee, contra los que la acción indivi-
^¡UanU, sino también loa de! interior
de algunas provincias, en donde, corno : medios de que el Estado dispone para 
®tiO6d6 633 loa de Valladolid y Segovia - eontrarrestarloa y haeerlce desapare

cer.
Esta misión corresponde al Ministe

rio de Fomento en los términos preve
nidos en las leyes forestales de que más 
arriba se ha hecho mención.

Es necesario, sin embargo, y puesto 
que los recursos disponibles para estas 
atenciones no son suficientes para qoe 
se puedan emprender y terminar de 
una vez tedos los trabajos, que se esta
blezca un orden de preferencia, apli
cando el esfuerzo desde luego aili deu
do el mal sea más intenso. Para esto 
conviene formar usa relación descrip
tiva, siquiera sea aproximada, de las 
dunas y arenas voladoras qne se on- 
cnentran en aquel oaso. Este indispen
sable trabajo preliminar puede hacerae 
en^breve tiempo por le Sección segfia
da de la Junta Oonsaltiva de Montes,

^^peoislmeute, revisten las arenas on ' 
^Bráoter pronaociadamente volador. ■ 
I^úpalaadaB por los vientos más impe- 
tüO8oa y constantes de las respectivas 
localidades, adquieren é^Us una fner- 
^á de traslación considerable, inva- ; 
di en do más ó menos rápidamente las 
poblaciones y terrenos colindantes, en 
Solide aiembraa casi biempte la eateri- . 
lidad y la mcorto.

La intensidad de estos daños varia, 
o''■11X0 es ooneigaiente, con la fuerza de 
1® invasión, a ¡en do, por tanto, may di- 
^orentes los grados del alcance de sus 
Pornioiosos efectos.

El cultivo forestal, corno lo prueba la 
práctica de los trabajos ejecutados en 
diferentes naciones de Europa, y may 
®«peoialment6 en Francia y Portugal, 

*

vicutura c» el único medio de que pao- 
de 6ühbrt>B mano por su em nemía, fa
cilidad y seguri ladea de éxito, para sn- 
jetar y fijar lae arenas movedizas, con* 
virtiéndolas ai propio tiempo en terre
nos product! vos.

Inspirado en estos principios y en el 
cumplimiento de lo que sobre este in
teresante punto disponen las leyes 
arriba mencionadas, se han hecho ya 
£/vL til úlZulovt^í Iw Uc irumoüLO áigUUU8 
estudios de proyectos de repoblación 
en el litoral atlántico del 80. de 1» Pe
nínsula. Asimismo se están ejecutando 
los trabajos de fijación y repoblación 
de lae dunas del golfo de Rosas; pero 
el número de las dunas y arenales vo
ladores que tanto en el litoral de la Pe 
nineula cuanto en el interior de la mis 
ma existen, es, según las ligeras noti
cias adquiridas ba ta el presente, mu
cho mayor, aun cuando la designación 
se refiera tan sólo á los que por la gran 
fuerza invasora de las arenas y por la 

dual ea impotente por carecer de los

que entiende en todo lo relativo á re- 
, poblaciones, utilizando los anteceden- , 
! tes oficiales recogidos hasta el presen- ( 
1 te y los que puedan facilitar en primer 
j término la Junte Ccnsnltiva de Mon- . 
’ tea, tes Comisiones de repoblación y 
1 loa distritos forestale-s. Una vez hecho 
j este catálogo provisional es cuando se , 
; podrán olaaifioar las dunas y arenales 
i voladores con arreglo á la importancia 
1 uelos o anos que ou usan y at orueu uu / 

prioridad que debe establecerse para ' 
* ejecutar en ellos los correspondientes ., 
1 trabajos de fijación y repoblación.

Fundado en estas razones, el Minis -, 
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el pro
yecto de decreto siguiente.—SEÑO
RA.-A L. R. P. de Y. M., Alberto 
Sosch.

SEAL DECRETO
Teniendo en consideración las razo

nes expaestas por el Ministro da Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Sey D. Alfonso SHI. y como Reina 
Regente del Saino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,** La Sección segunda de 

la Junta Consultiva de Montes proce
derá desde luego y con la mayor dili
gencia á la formación de un Catálogo 
provisional, por provincias, de las du
nas y arenas voladoras del litoral espa
ñol de la Peninsula y del interior de 
la misma, en el que se incluyan tan só
lo las qua por ggg invasiones causen en 
la actualidad daños manifiestos y de 
gran importancia á las poblaciones y 
propiedades agricolas colindantes.

Art. 2.“ Para cada duna ó arenal se 
•apresará el nombre, el térmipo ó tér
minos munioipales en que radique, loa 
liodaroa por los cuatro puntos cardina
les, la cabida aforada y la naturaleza y 
clase de los dallos que cansen por el 
concepto contenido en el artículo an
terior.

Art. 3.“ Acompañará al Catálogo 
provisional de que se trata un ligero 
croquis ó bosquejo de cada una de las 

Ó 
i

\

i

docas ó arenales voladores que en el 
mismo estén incluidos.

Art. 4.“ La Juma Oonsnitiva de 
Mpetes, los Jefes de las Comisiones de 
repoblación y los de los distritos foree- 
tajea, facilitarán á* la Sección encar
gada de formar el Catálogo provisional 
mencionado los antecedentes, datos, 
trabajos, publioaoiones que pueda ne
cesitar y les reclame para el mejor dee-

Én los casos de evidente- necesidad, 
á jnioio de la Sección, verificará esta, 
por medio de sus índivídnos, los reco
nocimientos, visitas y excursiones qne 
sirvan para esclarecer los puntos dn- 
doios ó adquirir noticias de utilidad 
notoria, con el fin de qne sus trabajos 
estén revestidos de la necesaria per
fección.

Art. B.® Formulará desde luego la 
Sección y someterá á la aprobación sn- 
perior el preeapueeto de los gastos de 
personal y material que exija el oum- 
pl¡miento del cometido qne se le con
fiere.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco. — 
MARIA CRISTINA,—El Ministro de 
Fomento, Alberto Bosch.

GOBIERNO CiVIL '
DR LA 

PllOVlACIA DE CÓRDOBA

Circular mitnero 3S41
La Comisión provincial en sesióa de 

5 del corriente, acordó que Ias sesiones 
ordinarias para el despacho de los asun
tos administrativos de su uompetencía 
se celebren durante el presente mes en 
los días 6, 7, 9,11,18, 19, 21, 23 y 30, 
y para laa incidencias de quintas el 6, 
10, 20,24 y 30.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
ooneoimiento.

Córdoba 11 de Diciembre de 1895, 
El Gobernador,

José Novillo

Ministerio de Cultura 2024
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13 DE DICIEMBRE DE 1895

iDMlMlON DE HACIENDA
DE IA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 36áO
Uonaumos

^isiido algunos loa Ayuntamietitoa y 
•fteadatarios da ooaeamoa da esta pro- 
ij'^oia, quevioiendo obligados à elío, 
A j*^. ^® remitir mensa al me ote á asta 
ij loiiiistraoióu los estados de anida- 
®sde oada espeaie que se hayan adea- 

^pftra el coa samo da las respeoti- 
^®8 localidades en dicho periodo de 
^SQipú y ¡Qjj derechos que por el tota!

®®£Ía especie se hayan devengado, 
Í*^^'^^'’®*®’^ manifiesta dal ariíanlo 

1889 *‘ ’ ®S¡®Diento de 21 do Junio de 
60« '^^*'^ oficina previene á los moro-

'1’16) de no remitir en el plazo im- 
^fotrogable de tercero día los estados 
^^jj ^’^Pondientes A ¡os cinco meses qae 
j ^'^*Q90uTridos del actual ejercicio 
oad*^^'^ ”'**^^^*^® **^® pertcaeoientes á 

®e8, se verá, ennqne oon senti- 
j^í®úto, obligada á adoptar contra los

®8 las medidas coercitivas qne 
^^«oedan,
ÊH*^^^^^ ^^ ^* Diciembre de 1895.— 
118 '^®’®’®^’'^'^®'‘ *^® Hacienda, Ber- 

^“0 Cuenca y Molina.

'JEFATURA DE MINAS)
Número 8614

^'NAs.—Numero 3671

iíH^Í’- ^grillo y Borrés, Ingeniero Jefe 
‘ Atrito Minero de Córdoba

fila *^° s^^’er: que por don Enrique 
jj^ ^00 Morales, vecino de Córdoba, se 
®8ta^'^^^^°^**^° ®^ ®^ Gobierno civil de 

Í6 tina instancia, fecha 14 
“oa ^j®^*^* '^® Í896, solicitando se le 
•Í88’^“"‘ noventa y nueve pertenen 
^ para la mina denominada “Paqni- 

'^'°*^''^' hulla, sita en el término 
'Í61A^*™^^ ^ parage llamado Llanos 
^®í ^ Navapandero; lindante 
Ojjj ‘D.y N. E. oon terreno franco y 
hj ^.^* ^® Media Legos; por 8. 0. con 

denominadas “El Herrero„
“Das Mochaohas

^'’t^i ? y_“Lo8 Millonee,; onyc ra
ie! ^^^ sido admitido por decreto 
’‘®tt?^‘^ ®®’’®*'““^®*' *10 23 de No- 
^®jo /* ^“tsfior, salvo mejor derecho, 
^*■6 n * ®’S’JÍent0 designación: Se tea- 
^^fa a ^'^^''° ’^^ partida el que sirvió 
"lias **®*^®*^ ^^ mina “Las Mucha- 
®He "‘ ®®®“'ado por nn mojón situado 
^’>Mj^*^®“® ®’ ‘^® *® ‘^®®® ^® un pozo 
^’^fi'a ^ ’'slaoionado por dos visnalea 
^®4é ^^ 'iesdo él. Ia primera la señal

'^^^ peñón de Peñarroya en 
^*^*1 S°* ** ^’ ^^"^ ^' ^ ^** segunda al mo
il.; 4 ‘‘f* Boyera, en la de 8. 10’ 16' 
*^® 6^^^^ ^’ ponto de partida se medi- 
^“8ae'^^*'^“® ®“ dirección N. 39’ 0.; 
^’rep **'^ ponto y á loe 16 metros en 
¡*’'ea'^w'* ^’ ^^'^ ^' ®® onoootrará la 
tlHj • E. de la mina “Las Muoha- 
^i^b d* ^^'^’^^ ®® colocará el primer mo- 
^‘’*n2nn'^^ ®'ua; del 1.’ al 2.“, se me- 
^1(1 i ®®^°® ®® dirección E. 39’ 
^el jt ^* ®’ 3'’ ®ñ dirección 8. 39’ E.; 
^‘M 6 0^ ^'* ^®® metros E. 39’ N.; del 

400 metros en direooión N. 89"

0.; del 5 “ al 6.’ 100 metros 0. 39’ S ; 
deJ 6.“ al 7.‘ 1100 metros N 39'‘ O/del 
7.® al 8 “ 200 metros 0. 39’ S.¡ del 8? al 
9.’ 100 metros N. 39’ 0 ; del 9." al 10.’ 
200 metros 0 39’ S.; del 10.’ al 11.’ 
1100 metros N, 39* O.j del 11,’ al 12.* 
300 metros 0. 39“ S.j del 12.’ ai 13 * 
1230 metros S. 39“ E,j del 13.“ al IV 
300 metros E. 39* N.; del IV al 15.’ 
1000 metros 8. 39“ E ; del 16.“ al 16,’ 
100 metros E. 39’ E., y del 16.“ al !.• 
resultarán 1000 metros E. 39’ N., que 
dando cerradoel perímetro de iasnoven- 
ta y nueve perteneueiaa qua se solici
tan, debiendo acopar esta mina el mis
mo terreno que ocupaba “La Seganda 
Gran vía».

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue* 
dan prodnoir sna reoiamaciones, con
forme al articulo 24 de la ley, los que 
a© orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 da Diciembre de 1896. - 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. SGlt

Minas.—Númebo 3680

Hago saber: que por don Antonio 
Ramos Portera, representante de don 
Jnan Bailey Davies, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno oi 
vil de esta provincia una instancia, fe
cha 25 de Octubre último, solicitando 
se te concedan veinte y siete pertenen- 

* olas para la mina denominada “La 
Verdad,,, de mineral hierro, sita en el 
término de Fuente Obejuna y paraje 
llamado Arroyo de las Posadillas, te
rreno de la dehesa La Segoviana y 
otros que se ignoran sus nombres, y 
linda por Norte, Sor y Este con la mi
na “San jDan„, á Ia cual circunda, y 
linda por sus lados Norte, Sur y Oeste 
completamente oon este registro; cayo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 23 de No
viembre anterior, salvo mejor derecho 
bajo Ia siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el mismo qne 
sirvió para la caducada demarcación 
de la mina “Providencia,,, ó sea el án
gulo Sudeste de un pozo llamado nú- 

j mero 3 de la antigua mina “Providen
cia, „ relacionada con dos visuales, nna 
en dirección Este 13' Norte á la esqui
na Sudoeste de la casa contigua á la 
dirección de dicha mina á 67 metros de 
distancia y otra al centro del pozo de 

1 aguas potables que existen en ai arro- 
* yo de las PoeadiUaH en dirección Nor- 
j te 12’ Oeste y distancia 102 metros, 
1 Desde dicho punto se medirán 60 me- 
j tros al Norte, poniendo la 1.* estaca; 
f desde esta al Este 600 metros y se pon- 
, drá la 2,*; de esta al Norte 100 metros 
J y la 3.*¡ de esta A Oeste 1300 metros 
■ la 4.’; de esta al Sur 300 metros la 5.*; 
. de esta al Este 1300 metros la 6.“; de 

esta al Norte 100 metros la 7.*; de esta 
Í al Oeste 1200 metros la 8."; de esta al 
Í Norte 100 metros la 9.*, y de esta á la 
j 1.“ dirección Este 600 metros,

! Este registro se ha hecho sobre el 
1 terreno de la concesión caducada “Am- 
1 pliaoión á San Juan„, número 2480,

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edic
to para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme el articulo 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello,

Córdoba 6 da Diciembre de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ACADEMIA DE ARTILLERIA

Núm. 3685

Hallándosevacante la plaza de Maes 
tro armero de esta Academia, se anun
cia para que llegue á conocimiento de 
los qne deseen ocuparía, que ha de pro 
veerse por oonoarso oon arreglo á Io 
que dispone el Reglamento pera los 
Maestros armeros del Ejército, apro
bado por Real orden de 23 de Julio de 
1892 é inserto en la Colección Legisla
tiva del Ejército. (Año 1892.—Núme
ro 236).

Los aspirantes deben remitir sos ins
tancias al sefior Coronel Director de 
esta Aeademia, acompañadas de los do
cumentos qne señala el articulo 13 del 
citado Reglamento, antes del día 1.’ 
de Febrero próximo venidero.

Segovia 28 de Noviembre de 1896.— 
El Comandante profesor jefe del mate
rial, Joan Becerril.

AYUNTAMIENrOS
BENAMEJI

Núm. 3622

Don Antonio Martin Lindas, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber.' que desde el dia quince 

del corriente hasta igual fecha del próo- 
simo Enero, queda abierto el plazo pa
ra que se puedan presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las solioi- 
todes documentadas para las debidas 
traslaciones de dominio de fincas rús
ticas y urbanas.

Benamejí 7 de Diciembre de 1896. 
—Antonio Martin Lindes.

PALENCIANA
Núm.3623

Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de est a villa.
Hago saber: que eucontrándose va

cante,por renuncia espontánea del que 
la venía desempeñando, la Secretaria 
de este Ayantamiento, dotada oon el 
sueldo anual de 2.000 pesetas,para pro
veer dicho destino, y en cumplimiento 
á lo que prescribe el art. 122 de la vi
gente ley muuioipal, se anuncia con- 
corso por término de quince días, oon el 
fin de que las personas que se hallen en 
condiciones legales puedan presentar 
en esta Secretaria eus respectivas so
licitudes,acompañadas de loadocumen- 
tus ó títulos de aptitud que puedan po
seer; teniendo en cuenta que trascurri
do el plazo fijado, que empezará á oon- 
tarse desde laíussrcióa de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, no se admitirá ninguna, no obs

tante los méritos con que pueda oonsi- 
deraree el interesado.

Palenciana 7 de Diciembre de 1895.
—José Carreira.

VALSEQUILLO
Núm, 3624

Don Francisco Camacho Bobas, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber; que debiendo proceder- 

so por la Junta pericial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento para el año económico próximo 
venidero de 1896 á 97, se señala un 
plazo de treinta días, que empezarán 
ácontarse desde que aparezca su íeser- 
oión en el Boletín Oficial de esta pro- 
vinzia, á fin da que los contribuyentes 
vecinos y forasteros de este término 
munioipat, puedan presentar en la Se
cretaría de este Ayantamiento, las re- 
laoiones documentadas que acredi
ten las altas y bajas sufrilas en sa 
riqueza.

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presenta para conooimiento 
de los interesados.

Valsequillo IO de Diciembre de 1896. 
—Francisco Camacho.—P. S. 0., Pe
dro A. Soriano.

GUADALCAZAR
Núm. 3632

Don Fernando López y Sánchez, Alcalde 
constitncíoual de esta villa-
Hago saber: qne eacontráudose va

cante la plaza de Médico Ciruj no ti— 
talar de esta población,se convocan as
pirantes á ella por término de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

La dotación de indicada titular es de 
mil quinientas pesetas anuales, pero 
además de este sueldo pobde ganar el 
Facultativo otro tanto ó algo más que 
la dotación.

El pliego de condiciones 96 encuen
tra da manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Guadalcázar 9 de Diciembre de 1896, 
—Fernando López.

LA CARLOTA-
Núm. 3633

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Al
calde presidente de! Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber:que estando vacante una 

de Ias plazas de Médico titular, por re
nuncia del facultativo que la desempa
ñaba, por acuerdo de la Junta mauioi- 
pat administrativa que tengo el honor 
de presidir, se proveerá dicha plaza 
por oonourso en Profesor que posea tí
tulo de Doctor ó Lioenciado en Medi
cina y Oirajía, expedido por las Uni
versidades del Reino, con la dotación 
de mil quinientas pesetas anuales, sa
tisfechas per mensualidades vencidas 
de loa fondos muníoipales, oon la obli
gación de asistir doscientas familias 
pobres, establaoiéndose el contrato por 
el tiempo de cuatro años.

Ministerio de Cultura 2024
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- Lon aspirantes podrán dirigír ans so* 
licitudes 4 esta Alcaidía en el plazo de 
treinta días, contados desde el en que 
aparezca la inserción da este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia

La Carlota 9 de Diciembre de 1896. 
—A. Mariano Goerrero.—P. 9, M., 
Joan A. Serrano, Secretario.

ZUHEROS
Núm. 3638

Don Manuel Somato l'oyato, Alcalde coña- 
titucional de cata villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en breve por esta Janta pericial à la 
formación del apéndice de rectificación 
al a mi llar amiento para el tjercioio de 
1896 á 97, se hace preciso qne los con, 
tribuyen tes qne hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten sus re 
laoiones en esta Secretaria, acompaña
das de loa tituioa inscriptos desde la 
publicación de este en el EoleT'n hasta 
el 31 de Enero proximo.

Zuberoa 9 de Diciembre de 1895.— 
El Alcaide, Manuel Romero.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3632

Don Juan Gareta, primer Teniente de Alcal
de y Presidente accidental del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que estando acordada la 

formación del apéndice si am litara- 
miento para el año económico de 1896 
al 97, juntamente con ia refundición da 
tm solo doonmento dal am illa r amiento 
y apéndices que vienen rigiendo, ge les 
señala un plazo de treinta días, conta
dos desda que aparezca inserto este 
anuncio en los BoleUnes Oficiales de la 
provincia y la de Badajoz, para qne loe 
contribuyentes en esta término, tanto 
vecinos como forasteros, presenten en 
esta Secretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones y documentos qne acre
diten las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

Asimismo se previene qne los gana
deros no vecinos qne posean ganados 
en esta distrito manioipat, deben pre
sentar en dicho plazo certificación de 
loe qne tengan amillarados en otros 
pueblos, al objeto de qne puedan in- 
olnirse en el de sata villa, de conformi
dad con lo qUs previene el reglamento 
de smiUaramientos de 30 de Septiem- 
brede 1885; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se lea imputarán para que 
contribuyan todas las cabezas que apa
rezcan del recuento que debe efeo * 
tuaree.

Lo que se hace público por el pre
sante edicto para etmooimiento de los 
interesados.

Hinojosa dei Duque 9 de Dioiembre 
de 1895.—El Alcalde, Juan García.

á pública subasta, con rebaja del vein
te y oinoc por ciento del precio de su 
tasación, las fincas siguientes, enbar- 
gadas ai vecino de Azuaga don Anto
nio Fuentes Manrrobia, que se celebra
rá si multé ne am ente en este Juzgado y 
en el de Llerena el día treinta y ano 
del actual, à las doce de su mañana.

FINCAS
Una casa y nn cercado de tierra 

contiguo á ella, de cabida de una fans* 
ga, la casa tin número de gobierno, 
sito en el paraje deaominado Meso
nes del Agua, y apreoiaía la casa en 
tres mil cían to veinte pesetas y el cer
cado en setecientds cincuenta; y

Una huerta de una fanega en el mis
mo sitio y término, apreciada en seis 
mil doscientas cinouenta pesetas, 

ADVERTENCIAS
1 .^ Los títulos de propiedad están 

de manifiesto en la Escribanía para 
sa exámen por loe licitadores, que no 
tendrán derecho á exigir otros.

2 .‘ Para tomar parte en la subasta 
tendrán aquéllos que consignar antea 
en la mesa judicial ó establecimiento 
público, ana cantidad igual por lo me
nos a] diez por ciento efectivo del va
lor de loa bienes; y

3 .* No se admitirán postnraa que 
no cabrán las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse aquéllas á ca
lidad de ceder.

Dado en Hinojosa del Duque á seis 
de Diciembre de mil ochooientoe no
venta y cinco.—José Muñoz Bocane
gra.—El sustituto del actuario, Leon
cio Barbero,

MARTOS

Núm. 362S

Don Benito López Robles, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, qae se 

insertará en la Gacela de Síadrid y en 
loa BoleUnes Oficiales de las provincias 
limítrofes, se requiere y ruega á todas 
las autoridades de la nación, á fia de 
que practiquen y hagan practicar á ¡os 
individuos dependientes do tas mismas 
cnantas diligencias su celo les sujiera 
encaminadas á la busca de Juan de la 
Cruz Acosta, da veinte y seis á veinte 
y ocho años do edad, soltero, natural 
de Córdoba y vecino que era de la mis
ma el año noventa y uno, de estatara 
un metro cuatrocientos ochenta milí
metros, de ojos azules, pelo castaño os
ouro y color moreno, y habido que sea.

i

Agencia ejecutiva de Hinojosa

Número 3630

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 2 del actual, en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo^ 
rial, correspondiente al primero del cuarto trimestre de 1894 á 95, 
se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

DEBITO 
.por princi- 
i ps-b 

Número recargos 
de i y costas 

ordea — 
Pta, Ctuis.

y
NOMBRES DE L09 CONTRIBUYENTES

K1.\OAS QUE SE SUBASTAN, 0CN EXPEESIÓN 
DE LAS CASSAS PSEPKEENTES 00N001 DAS

Valoriícioa 
deducida^ 

cargas

Tts. etmfi-

407 54 30 Doña María Valverde Sánchez,—Una casa oe- 
';• de la Cruz, siu número. 150

La subasta se efectuará en las Casas A^iintainiento el dût ^^ 
de Diciembre, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es^' 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ‘exigir otros, y que si ¿c 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe Í® 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pJ^® 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^' 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje* 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las rme^ 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina ó® 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponed 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Villaralto á 2 de Diciembre de 1895.-—El Agente ej^'
f cativo, Antonio Luis Fernández,

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3802

Doctor don José MuBoz Bocanegra, Juez de 
primera instancia de esto partido.
Por el presente edicto y término de 

veinte días, se sacan por segunda vez,

lo pongan en la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado, à fin de í 
qae setinga en elle la pena de cuatro I 
meses de arresto mayor á que fue eon- | 
denado en trece de Julio de mil ocho- > 
cientos noventa y dos, por la Andien- 1 

oía provincial de Jaén, en causa que se J 
le siguió en este Juzgado, en anión de J 
Manuel López Alcaide, por el delito de > 
hurto en el año de mil ochocientos no- |
venta y ano.

Dado en Martos á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Benito López.—P, 9. M., Juan An 
ionio Cruz González.

t
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